
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas,
tre, 150, y un año 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un año,- 240.

Número corriente : 2,50 pesetas. '

Número atrasado : 2,00 peseta <

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dius). —Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 55Ó425.—Apartado 937 —Horas de oficina: De

> ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media

Administración y Talleres

(O.—36.109)

(O.—36.108)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

(O.—36.110)

Negociado Electricidad.—C. 71

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Don

Secretaría. —Sección de Beneficencia y
Sanidad

Diputación Provincial
de Madrid

C—2.056)

Madrid, 29 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, firmado: Francisco Ca-
llejón.

en esta Comisaría durante el plazo de
quince días, contados desde el siguiente
del de la publicación del presente anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y provincia de Madrid.

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(G. C—2.081)

que, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 3. 0 del Decreto de 11 de enero
de I957, no se harán efectivos los pa-
gos hasta que por los Servicios de Ins-
pección se haya procedido a 1a compro-
bación de las declaraciones formuladas,
con lo cual se evita a las empresas los
perjuicios que pudiera ocasionarles la
aplicación del artículo 8.° del Decreto-
ley de 25 de septiembre de 1953.

Barcelona, 22 de abril de 1958.

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededoresEl importe de éste suministro se calcu-
la aproximadamente en 250.000 pesetas,
para cuyo abono figura la correspon-
diente consignación en el capítulo VIII
del vigente Presupuesto ordinario de
Gastos de la Corporación.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna:

Los licitadores podran presentarse por
si, o por otra persona, o en 'represen-
tación de una Sociedad, en estos dos
últimos casos con poder bastanteado por
el señor Secretario general de la Corpo-

manifiesto en la Sección arriba indica-
da, donde puede examinarse en días la-
borables y horas de diez a trece.

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación ha. resuelto contratar,
por subasta, el suministro de patatas a
los establecimientos de la Beneficencia
Provincial (Hospital Provincial, Hospi-
tal de San Juan de Dios e Instituto Pro-
vincial de Obstetricia y Ginecología),
durante el año 1958, con arreglo al plie-
go de condiciones que se encuentra de El plazo de presentación de proposi-

ciones comenzará al día siguiente hábil
a] de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia v
terminará el dia anterior, también há-
bil, al de la apertura de plicas, durante
las horas de diez a doce de la mañana,
pudiendo constituirse las garantías pro-
visionales en la Depositaría de la Cor-
poración, durante igual plazo y a las
mismas horas.

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los dopumen-
tos que se exigen en el pliego, en ia
Sección de Beneficencia y Sanidad, de-
biendo incluirlas en sobre cerrado, que
podrá ser lacrado, y al mismo tiempo y
por separado se presentará el resguardo
acreditativo de haber constituido la ga-
rantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

diciones, ofreciendo lobre el importe de
cada factura extendida conforme al pre-
cio tipo señalado en el citado pliego una
bonificación del por ciento (en le-
tra).

Yáñez

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

La apertura de plicas tendrá lugar
en la Casa Palacio de la Corporación,
a las doce de la mañana, el primer día
hábil siguiente al de la terminación del
plazo de veinte días, también hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

(O.-36.152)

(G. C—2.055)

Madrid, 29 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, firmado: Francisco Ca-
llejón.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial a fin de que las personas que
tengan alguna reclamación pendiente
contra el indicado contratista con moti-
vo de estas obras puedan efectuarla en
esta Comisaría durante el plazo de quin-
ce días, contados desde el siguiente del
de la publicación del presente anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y provincia de Madrid.

Por don Juan Gallardo Perea, adjudi-
catario de las obras de «Distribución de
energía eléctrica en el Poblado de San
Fermín», se ha solicitado la devolución
de la fianza complementaria que tiene
constituida para responder de las ii.cn-
cionadas obras en la Caja General deDepósitos por importe de n 1.678,26 pe-
setas.

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo
(G. C—2.057)

Madrid,- 26 de abril de 1958.—El Se-
cretario general, firmado: Francisco Ca-
llejón.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial a fin de que las personas
que tengan alguna reclamación pendien-
te contra el indicado contratista con mo-
tivo de estas obras puedan efectuarlo en
esta Comisaría durante el plazo de quin-
ce días, contados desde el siguiente del
de la publicación del presente anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Estado v
provincia de Madrid.

Por la Empresa Constructora Gonzá-
lez Barros, S. A., Entidad adjudicataria
de las obras de movimiento de tierra
en el barrio de San Blas, segunda fase,
se ha solicitado la devolución de la lan-
za definitiva que tiene constituida para
responder de las mencionadas obras en la
Caja General de Depósitos por importe
de 23.550 pesetas.

SECCIÓN DE SUBSIDIO DE PARO
POR ESCASEZ DE ENERGÍA

ELÉCTRICA

, con domicilio , calle
>, P um , enterado de que la

ntisima Diputación Provincial de
"a ha resuelto contratar, por su-

dará .suministro de patatas a los
•mciÍ?Cíu entos de la Beneficencia Pro-
San T

lHosPltal Provincial, Hospital de
:1a] d JU5? de Dios e Instituto Provin-
-1 año

s
Q
tetricia y Glnecoloía) durante

:on p'?5 ' se compromete a realizarlo
astricta sujeción al pliego de con-

Los resguardos de las garantías pre-

siónales y definitivas deberán reinte-
grarse con los timbres provinciales co-

esp°ndientes, según las Ordenanzas
'abadas por la Corporación.

as proposiciones se extenderán en
\u25a0Peí timbrado del Estado de seis pe-,as> reintegradas con timbre provin-« de igual cuantía, y deberán redac-

te con arreglo al siguiente modelo:

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán constituir, previamen-
te \u25a0 una garantía provisional de 7.500
pesetas, y la garantía definitiva se de-
terminará con aplicación de lo dispuesto
en el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

El Hcitador que después de constituidaa garantía provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o motivase
lúe fuese desechada, se entenderá que
renuncia, en favor de la Beneficencia Pro-
vincial, al 20 por 100 de la cantidad de-
positada.

ración.

Asimismo se recuerda a las empresas

Finalizados los trámites d* afiliación de
nuevas empresas en virtud del artículo
segundo del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 24 de enero de 1958
(«B. O. del E.» de 17 de febrero de
1958, todas las empresas inscritas que
pueden solicitar subsidio para las pasa-
das -restricciones desde el 15 de noviem-
bre de 1957, mediante la presentación de
declaraciones (modelos 7 y 8), las cua-
les deben tener entrada en las oficinas
de esta Sección, Vía Layetana, 77, prin-
cipal, Barcelona, antes del día 15 de
mayo próximo.

Los impresos aludidos, así como los
necesarios a las empresas ya afiliadas
con anterioridad para actualizar la plan-
tilla (modelo 30 bis), deben solicitarse
directamente de esta Sección.

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bole-
tín Oficial de la provincia y remisión
de edicto a las Alcaldías de los términos
afectados;

Resultando que el proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos pre-
venidos en las disposiciones vigentes y
está correctamente 'redactado;

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente de declaración de utilidad pública,
imposición de servidumbre forzosa de
paso de corriente eléctrica y concesión
para instalar línea eléctrica aérea a 15KV. desde la Subestación de Saltos del
Alberche al Aeropuerto de Barajas; expe-
diente incoado a petición del ilustrísimo
señor Director general de Protección de
Vuelo del Ministerio del Aire. '

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a fin de que las perso-
nas que tengan alguna reclamación pen-
diente contra el indicado contratista con
motivo de estas obras puedan efectuarla

Por don Pablo Rodríguez Prieto, con-
tratista adjudicatario de las obras de
«Pavimentación" del Poblado de Absor-
ción de Villaverde, primera, segunda v
tercera fases», se ha solicitado la devo-
lución de las fianzas definitiva y comple-
mentaria que tiene constituidas para res-
ponder de las mencionadas obras en un
solo resguardo de la Caja General de
Depósitos por importe de 54.710,34 pe-
setas.
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Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto &m
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jt-mpiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



Número de orden: 1.—Número de ori-
gen: 53.—Fecha de la imposición: 19-
12.-5.—Procedencia: Barcelona.—Presti-
ño: Madrid.- —Destinatario: Ramón Mes-
tanza. —Valor declarado: 100 pesetas. —
Clase del objeto: O. A.

Número de orden: 2.—^Número de ori-
gen: 432. —Fecha de la imposición:

18-1-56. —Procedencia: Sevilla.—Desti-
no: Mad-rid. —Destinatario: Antonio Gil
Várela. —Valor declarado: 100 pesetas.
Clase del objeto: O. A.

GREMIO FISCAL DE INDUSTRIAS
QUÍMICAS (GRUPO DE CREMAS Y

LUSTRES)

Madrid, 30 de abril de 1958. —El Pre-
sidente del Gremio

(G. C. —2.004)

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, eñ su reunión celebrada el
día 29 de los corrientes, la distribución
hecha por la Jlunta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93-^95), como domicilio le-
gal del Gremio, y en la de la Organi-
zación Sindical (avenida de José Anto-
nio, núm. 69), a los efectos de que con-
tra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda interpo-
ner ante la Segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

CORCHO
GREMIO FISCAL DE MADERA Y

(G. C—2.097)

Madrid, 30 de abril de 1958. —El Pre-
sidente del Gremio

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 29 de los corrientes, la distribución
hecha por,la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93-95), como domicilio le-
gal del Gremio, y en la de la Organi-
zación Sindical (avenida de José Anto-
nio, núm. 69), a los efectos de que con-
tra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda interpo-
ner ante la Segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

Madrid, 29 de abril de 1958. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.058) (O.—36.1 n)

10.* Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.»

g." La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el nom-
bre y título de la persona encargada y
responsable de su explotación, dándose
cuenta de las modificaciones que en el
futuro puedan ser introducidas en la lí-
nea, así como de su venta o transfe-
rencia.

7. a Los postes habrán de estar nu-
merados, a la altura conveniente sobre
el suelo, tomando como origen el de la
línea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser colocadas pla-
cas con la indicación «Peligro de muerte».

8.* El titular de esta concesión que-
da obligado a efectuar las obras y tra-
bajos de conservación y reparación de
las instalaciones que resulten precisas
para mantenerlas constantemente en buen
estado y en las debidas condiciones de
seguridad. Será responsable de los acci-
dentes 1 que se produzcan por imprudencia
o falta de conservación y por incumpli-
miento de las disposiciones vigentes y de
las condiciones fijadas

6.* Los cruces con otras líneas eléc-
tricas a menor tensión o de comunica-
ciones se dispondrán de modo que, en
las condiciones más desfavorables, el
conductor más bajo de la linea de que
se trata quede a una distancia mínima
mayor de dos (2) metros del superior
de la línea cruzada.

5. a En los cruces con carreteras es-
tatales o provinciales lá altura mínima
en las condiciones más desfavorables, en-
tre el conductor más bajo de la línea y

el firme de las carneteras, no será infe-
rior a siete (7) metros. Se dispondrá
cable fiador reglamentario y doble aisla-
dor por fase

4.
a La altura del conductor más bajo

sobre el suelo, en cualquier punto de la
línea, ha de ser superior a seis (6) me-
tros.

2.a En el tramo de línea que se des-
arrolla paralelamente a la Autopista del
Aeropuerto de Barajas, el trazado se rea-
lizará a una distancia no superior a
treinta (30) metros del eje de aquélla.

3.a Se colocarán desconectadores en
el origen de la línea, a fin de aislar ésta
en caso de necesidad.

arrolla sea declarada, por Organismo
competente, como urbana o se lleve a
cabo su urbanización.

(O.—36.118)

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Pre-
sidente del Gremio

(G. C—2.093)

" Arbitrio sobre Riqueza Provincial

Aprobada por la Junta de Reparte de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 29 de los corrientes, la distribución
hecha por la Jlunta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93-95), como domicilio le-
gal del Gremio, y en la de la Organi-
zación Sindical (avenida de José Anto-
nio, núm. 69), a los'efectos de que con-
tra dicha. clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda interpo-

ner ante la Segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la re-

clamación procedente, al amparo y de

acuerdo con los artículos 245, 246 >
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

(O.—36.117)

CREMIO FISCAL DE VAQUERÍAS

GREMIO FISCAL DE ALIMENTA
CION (CRUPO DE FABRICANTt»

DE CASEOSAS)

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de ReP ar\° ¿

este Gremio, en su reunión celebra da

día 29 de los corrientes, la distribucí
hecha por la Junta' Clasificadora, se
pone al público durante el plazo de.^"
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su rt^fbi .
clasificación y con la cuota Pfciai *-,na5
lada a cada uno de ellos, en las ohc*

de la excelentísima Diputación rru

cial (Castelló, 93-95), como d°»? sta ,
gal del Gremio, y en las oficinas ae '
Arenal, núm. 1, a los efectos de qw-

(A.—10.599) Madrid, 30 de abril de 1958.—El Pre-
sidente del Gremio

(G. C—2.096)

GREMIO FISCAL DE INDUSTRIAS
QUÍMICAS (GRUPO DE COLORAN-

TES Y COLAS)

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión celebrada el
día 29 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93^95), como domicilio le-
gal del Gremio, y en la de la Organi-
zación Sindical (avenida de José Anto-
nio, núm. 69), a los efectos de que con-
tra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda interpo-
ner ante la Segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.Madrid, 18 de abril de 1958.—El De-

legado del Patronato

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación ole Madrid

Se ha presentado en esta Delegación
el día 12 del presente mes un escrito,
firmado por don Jfesús Dios Míguez, en
el que reclama el premio correspondiente
al boleto número 2.549.333, de la jor-
nada 25. a de la temporada 1957-58, ma-
nifestando que no puede presentar el cuer-
po del boleto que debe quedar en poder
del apostante por haber sido extraviado.

Lo que se pone en conocimiento del
público, advirtiendo que puede formu-
larse escrito, oponiéndose al pago del
boleto premiado objeto de reclamación,
ante esta Delegación, y dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Secretaría general. —Archivo General
de Correos

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

I.—Se declara la utilidad pública de
la línea de que se trata; se autoriza su
establecimiento en los tramos en que
afecta a vías, caminos, sendas, cauces y
terrenos de dominio y uso público, y del
Estado, y se deoreta para ella servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre terrenos de Entidades provinciales
y municipales y predios de dominio pri-
vado que resultan afectados, asi como
sobre líneas de comunicaciones y trans-
porte de energía; pero el concesionario
no podrá hacer uso de la servidumbre en
las fincas en que se impone sin que pre-
ceda el abolió de la correspondiente in-
demnización, a menos que sea autoriza-
do por el propietario para la ocupación
sin cumplir aquel requisito.

II.—-Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, pu-
diendo la Administración, cuando lo juz-
gue conveniente por razones de seguri-
dad o interés público, modificar los tér-
minos de la concesión, suspenderla tem-
poral o definitivamente, sin limitación
de tiempo, y sin que el concesionario ten-
ga derecho a indemnización alguna.

III.—Si con motivo de'obras del Es-
tado o de modificaciones de las mismas,

que pueda ser necesario ejecutar en lo
sucesivo, o de su explotación, conserva-
ción y servicios, hubiera que modificar
de cualquier modo las instalaciones de la
línea, queda obligado el" concesionario a
efectuar por su cuenta dichas modifica-
ciones de las instalaciones en las zonas
ocupadas por las obras públicas y en las
de su servidumbre legal.

IV.—La línea se construirá de acuerdo
con el proyecto presentado.

V.—Esta concesión se otorga con su-

jeción a las siguientes condiciones:
i.» La Dirección General de Protec-

ción de Vuelo queda obligada a introdu-

cir en la línea las modificaciones que en

el futuro puedan resultar precisas para

dar cumplimiento a las disposiciones vi-

e-entes sobre la materia, en caso c'e que

alguna de las zonas por las que se des-

Considerando que la Jefatura Regio-
nal de Telecomunicación igualmente in-
forma en sentido favorable;

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al pro-
yecto;

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo
sobre la tramitación del expediente,

Esta Jefatura juzga procedente otor-

gar la concesión solicitada, en virtud de
las facultades delegadas a la misma y
de lo establecido en el artículo 8." del
Reglamento de 27 de marzo de 1919-

Y en su virtud

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisi-
tos exigidos por la legislación vigente;

Considerando que las obras del Aero-
puerto Transoceánico de Barajas, al que
ha de da>r servicio la línea, han sido de-
clarados de interés nacional por Decreto
de 8 de septiembre de 1945;

Considerando que las reclamaciones
presentadas durante el plazo de infor-
mación pública no significaban impedi-
mento legal en la" fecha en que fueron
formuladas y ni en la actualidad y en
el futuro, ya que la Dirección General
de Protección de Vielo se comprometió
a realizarlas variaciones de la línea que
las posibles "urbanizaciones exijan;

Considerando que la División Inspec-
tora de los FF. CC. de Vía Estrecha ha
informado favorablemente la instalación
de la línea;

Considerando que la Confederación del
Tajo ha emitido informe también favo-
rable ;

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a informe de la División Inspec-
tora de los FF. CC. de Vía Estrecha;

Resultando que igualmente lo ha sido
a la Confederación Hidrográfica del
Tajo;

Resultando que también ha sido tras-

ladado a informe de la Jefatura Regio-
nal de Telecomunicación;

Resultando que el proyecto ha sido
pasado asimismo a dictamen de la De-
legación de Industria;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado;

MIÉRCOLES 7 DE MAYO

(O.—36.116)

'(O.—3&.H5)

(O.—36.114)

RELACIÓN de los pliegos de valores
declarados y objetos asegurados que,
cumplido eí plazo reglamentario de

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 29 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

(G. C—2.095)

Madrid, 30 de abril de 1958. —El Pre-
sidente del Gremio.

pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93-^95), como domicilio le-
gal del Gremio, y en las oficinas de éste
Mayor, núm. 9, a-los efectos de que con-
tra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda interpo-
ner ante -la Segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la 're-
clamación procedente, al amparo y <le
acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

DE LICORES, VERMUTS Y
JARABES

CREMIO FISCAL DE FABRICANTES

(G. C—2.060) (O.—36.112)

Madrid, 26 de febrero de 1958.—El
Secretario general de Correos y Teleco-
municación (Firmado). —Minuta.'

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 170 del vigente Reglamento
para el Régimen y Servicio de este

Ramo.

depósito en el Archivo General de Co-
rreos, se anuncian en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y Boletines Oficiales
de las provincias de origen y destino,

1

para que las personas que se crea»
con derecho a ello puedan hacer las

,oporfunas reclamaciones dentro del
plazo de tres meses, a contar desde la
publicación de este anuncio:



Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El' Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

calle de Gonzalo Herrero, número nue-
ve (Tetuán de ias Victorias).

Y se advierte a los licitadores:

Madrid, 30 de abril de 195S —El Pre-
sidente del Gremio. •

(G. C—2.115)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada
el día 30 de los corrientes, la distri-
bución hecha por la Junta Clasificado-
ra, se expone al público durante- el pla-
zo de quince días hábiles la lista de
agremiados, por el orden correlativo de
su respectiva clasificación y con la cuo-
ta parcial señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Castelló, 93-95), co-'
mo domicilio legal del Gremio, y en las
oficinas de la Organización Sindical (ave-
nida de José Antonio, núm. 69), a los
efectos de que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados, se
pueda interponer ante la Segunda Jlunta
Gremial, y dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al am-
paro y de acuerdo con los artículos 245,
246 y 247 del vigente Reglamento sobre
Haciendas Locales.
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Madrid, 30 de abril de 1958.—El Pre-
sidente del Gremio

(G. C—2.118)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
dia 30 de los corrientes, la distribución
hecha por la Jlunta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación-y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93-95), como domicilio le-
gal del Gremio, y en las oficinas de la
Organización Sindical (avenida de José
Antonio, 69), a los efectos de que con-
tra dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda interpo-
ner ante la Segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-^
ciendas Locales.
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' Madrid, 29 de abril de 1958.—El Pre-
sidente del Gremio. " ,,

(G. C—2.104) (O.—36 125)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada
el día 28 de los corrientes, la distri-
bución hecha por la Junta Clasificado-
ra, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles la lista de
agremiados, por el orden correlativo de
su respectiva clasificación y con la cuo-
ta parcial señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Castelló, 93-95), co-
mo domicilio legal del Gremio, y en lasoficinas de éste (Arenal, núm. 1), a los
efectos de que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados, sé
pueda interponer ante la Segunda JluntaGremial, y dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al am-
paro y de acuerdo con los artículos 245,
246 y 247 del vigente Reglamento sobre
Haciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES
DE TEJAS Y LADRILLOS

(O.—36.136)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de los
de Madrid, en los autos promovidos' al
amparo del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria por doña Elicia
Montserrat Llano Martínez, contra la
Sociedad Fomento de la Propiedad (So-
ciedad Anónima), para la efectividad de
un préstamo hipotecario, y cuyo juicio
se tramita por las normas del articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, de la siguiente

(O.—36.139) TÉTICOS)

GREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (GRUPO DE FABRICANTES
DE PASTAS PARA SOPA, PRO-
DUCTOS ALIMENTICIOS Y DIE-

CREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (GRUPO DE ESTUCHISTAS
DE AZÚCAR, TORREFACTORES Y

SUCEDÁNEOS DE CAFE)

(G. C—2.u 4 ) (0.-36.t 3 5)

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Pre-
sidente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada
el día 30 de los corrientes, la distri-
bución hecha por la Junta Clasificado-
ra, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles la lista de
agremiados, por el orden correlativo de
su respectiva clasificación y con la cuo-
ta parcial señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Castelló, 93-95), co-
mo domicilio legal dej Gremio, y en las
oficinas de la Organización Sindical (ave-
nida de José Antonio, núm. 69), a los
efectos de que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados, se
pueda interponer ante la Segunda Jlunta
Gremial, y dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al am-
paro y de acuerdo con los articujos 245,
240 y 247 del vigente Reglamento sobre
Haciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

(G. C—2.108I

Madrid, 29 de abril de 1958.—El Pre-sidente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebradael día 28 de los corrientes, la distri-
bución hecha por la Junta Clasificado-
ra, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles la lista de
agremiados, por el orden correlativo de
su respectiva clasificación y con la cuo- ,
ta parcial señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Castelló, 93-95), co-
mo domicilio legal del Gremio, y'en las
oficinas de éste (Arenal, núm. 1), a los
efectos de que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados, se
pueda interponer ante la Segunda Jlunta
Gremial, y. dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al am-
paro y de acuerdo con los artículos 245,
246 y 247 del vigente Reglamento sobre
Haciendas Locales.
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(G. C-2.U7)

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Pre-sente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 30 de los corrientes, la distribución
hecha por la J|unt# Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación 'Provin-
cial (Castelló, 93-95), como domicilio le-
gal del Gremio, y en las oficinas de ésta,
Arenal, núm. 1, a los efectos de que con-
iza dicha clasificación, por quienes se
consideren agraviados, se pueda interpo-
ner ante la Segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.
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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

GREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (GRUPO DE FABRICANTES

DE HELADOS Y TURRONES)

DE CARAMELOS)

GREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
RON (CRUPO DE FABRICANTES

Pueda 'enes SC! cons'der;en agraviados, se

IintetpSner ant? la Se?unda Junta
«¡no i

y dentro del mencionado tér-
' la reclamación procedente, al am-

por la Junta de Reparto de
el H'

en
"°>

en su reunión celebrada
ku -!a 28 de los corrientes, la distri-
ra

i0n hecha por la Junta Clasificado-
\u25a0 se expone al público-durante el pla-

aerJ. • Tmce dias háb'les la lista de
% «miados, por el orden correlativo de

ta „ P?ctlva clasificación y con la cuo-
en rrcial señalada a cada uno de ellos,
tacirt °ficinas de la excelentísima Dipu-
to dor^r 1"^1 (Castelló, 93-95), co-
ificin i'1"0 leSal del Gremio, y en las"as de éste (Arenal, num. i), a loss de que contra dicha clasificación
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Que las cargas y gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estará de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público desfinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día nueve
de junio próximo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Tasada en la cantidad de dos millones
doscientas mil pesetas.

La primera copia de la escritura de
préstamo fué inscrita en el Registro de
la Propiedad de Colmenar Viejo, en el
tomo trescientos cincuenta y cinco del
archivo, libro veintisiete de la Sección se-
gunda de Chamartín de la Rosa, hoy
Madrid, folio ochenta y dos, finca nú-
mero tres milcuatrocientos doce, inscrip-
ción tercera.

Parcela de terreno en término de Ma-
drid, antes Chamartín de la Rosa, sita
en la Ciudad Jardín, antes al sitio Ma-
rca Alta y luego Chanzán. Su super-
ficie es de cinco mil seiscientos tres me-
tros cuadrados, equivalentes a setenta y
dos mil ciento sesenta y seis pies se-
senta y cuatro décimos de otro, todos
cuadrados. Linda: al Norte, en línea rec-
ta de noventa y dos metros, con calle pro-
yectada, según plano de ordenación de
la Comisaría de Urbanismo; al Este, en
línea quebrada de veintidós metros cin-
cuenta centímetros y doce metros cin-
cuenta centímetros, respectivamente, con
la calle Itálica; al Sur, en tres líneas, de
veintiséis metros setenta y cinco centí-
metros, veinticuatro metros y sesenta y
siete metros setenta y cinco centímetros,
respectivamente, con hoteles de diversos
propietarios, y al Oeste, en líneas dé vein-
tiún metros veinticinco centímetros y
cincuenta y seis metros treinta centíme-
tros, con calle proyectada, también, se-
gún plano de ordenación, de la Comisa-
ría de Urbanismo. «

G. C—2.116)' (O.—36.137)

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Pré-
ndente, del Gremio.

' Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada
el día 30^ de los corrientes, la distri-
bución hecha por la Junta Clasificado-
ra, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles la lista de
agremiados, por el orden correlativo de
su respectiva clasificación y con la cuo-
ta parcial señalada.a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Castelló, 93-95), co-
mo domicilio legal del Gremio, y en las
oficinas de éste (Arenal, núm. i), a los
efectos de que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados, se
pueda interponer ante la Segunda Jlunta
Gremial, y dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al am-
paro y de acuerdo con los artículos 245,

246 y 247 del vigente Reglamento sobre
Haciendas Locales. •
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Dichos bienes se bailan depositados en
poder de don Enrique Bengoechea, en la

Y una taladradora de columna, con
motor acoplado y con todos sus acceso-
rios, de 14 milímetros.

Un torno, marca «Victoria», cilindri-
co, de 1,50 entre puntos, con motor aco-
plado de 2 HP de fuerza, con sus
accesorios correspondientes.

Un torno, exacto al anterior.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do y Jiuez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos dé jui-
cio ejecutivo, promovidos por el Procu-
rador don Carlos de Zulueta, en nombre
y representación de la Compañía Anóni-
ma «Frigoríficos Industriales de Gali-
cia, S. A.» (FRIGSA), contra don En-
rique y don Ramón Bengoechea, como
propietarios de «Talleres Metalúrgicos
Bengoechea», declarados en rebeldía, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, que áe celebrará,
por primera vez, en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veinte de mayo pró-
ximo, a las doce, y por el tipo de se-
senta y nueve mil quinientas pesetas, en
que han sido tasados, los bienes mue-
bles embargados a dichos demandados,
y que son los siguientes:

MIÉRCOLES 7 DE MAYO

(O.—36 124I

(A.—10.594)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Finca

K>l

JUZGADO NUMERO 4

(O.—36.130)

:>»*-»-

(O.—36.138)

dicha clasificación, por quienes se

'o'nsideren agraviados, se pueda interpo-

\, ante la Segunda Junta Gremial, y

fntro del mencionado término,' la re-

Hamaclón procedente, al amparo y de

'cuerdo con los artículos 245, 246 y
, - del vigente Reglamento sobre Ha-

ciendas Locales.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Pre-

sidente del Gremio
(G. C—2.092.)

paro y de acuerdo con los artículos 245,
246 y 247 del vigente Reglamento sobre
Haciendas Locales.

Madrid, 29 de abril de 1958.—El Pre-
sidente del Gremio

'v*J- C.—2.163)

DE JABÓN COMÚN

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES

CREMIO FISCAL DE ALIMENTA-
CIÓN (CRUPO DE FABRICANTES
DE CHOCOLATES Y BOMBONES)

(O.—36.113)

m

3

PREMIO FISCAL DE PORCELANA
¿RTISTICA, INDUSTRIAL, SANITA-
RIA FELDESPATICA, MAYÓLICAY

REFRACTARIA



(A.—10.597)

Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El- Secretario (Firmado). —- El Juez de
primera instancia (Firmado).

lo verifican, de pararles los perjuicios a
que haya lugar en derecho.

(B.—2.143)

Ferrera Áseoslo (Eulogio), hijo de E„logio y de Mercedes, domiciliado Ú1V
mámente en calle de la Madera 19 cparecerá el día 29 de mayo, a 'las dieT*'media horas, ante el Juzgado municiJnúmero 6, sito en la calle de HermánAlvarez Quintero, 3, segundo, a celebrajuicio de faltas núm. 203, de iqcS
hurto, seguido contra el mismo. ' P°r

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de /Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Pedro Couzet (Jean), cuyas demás circunstancias y actual paradero se ¡gnoran, comparecerá el día 29 de mayo ¡
las diez y media horas, ante el juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, segundo"
a celebrar juicio de faltas núm. 130 ¿L
r95 8> por lesiones mutuas y daños ' seguido contra Luis Arias Lorente y otros

(B.—-2.141)
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 59, de 1958, por da-
ños, contra Juan García Peña, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha dic-
tado providencia por la que se le cita
para que el día 28 de mayo, y hora de
las diez, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado a fin de celebrar
el oportuno juicio de faltas, en el cual
figura como denunciado.

municipal núm. 2, de Madrid.
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

JUZGADO NUMERO 2

(G. C.-.I.985)

Por providencia dictada el día 25 de
abril de 1958, en expedietne de juicio
verbal de faltas que se tramita en este
Juzgado con el núm. 2, de 1958, por
infracción al vigente Reglamento de Fe-
rrocarriles, en el que son partes: como
denunciante, el Interventor de la Renfe
don Juan M. Garrido Moróte, y como
denunciado, Alejandro Fernández San-
tos, de veinticuatro años de edad, hijo
de Julián y Gregoria, de profesión me-
cánico, avecindado en Bilbao, calle de
Múgica y Buitrón, n, piso sexto dere-
cha, cuyo actual domicilio se descono-
ce, y domiciliado últimamente en Cuel-
gamuros, se tiene acordado dejar sin
efecto el señalamiento efectuado para el
día 6 del actual mes de mayo, y hora
de las dieciséis, para la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas, y
en su virtud se tiene señalado para la
vista del correspondiente juicio el dia 27
de indicado mes, hora de las dieciséis y
treinta.

(B.—2.142)
SAN LORENZO TJEL ESCORIAL

Muñoz Díaz (Patricio), hijo de Juan »
de Jorja, domiciliado últimamente en ¿
cuesta del Zarzal, núm. -27, comparecerá
el día 29 de mayo, a las diez y mediahoras, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas núm. 129, de 1958, por
hurto, seguido contra el mismo y otros.

(A.—10.593)

Dado en Getafe, a veintiocho de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
Ante mí (Firmado). —El J]uez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y se acuerda citar a los herederos del
titular registral y titular catastral, don
Timoteo Pascual y don Norberto Alfon-
sel, así como a las personas ignoradas,
para que en el plazo de diez días puedan
comparecer en este expediente alegando
lo que a su derecho conviniere.

. «Finca urbana, sita en la calle Velas-
co, número cinco duplicado actual, de
esta villa, de una superficie de cincuenta
y dos metros cuadrados, resultante a,
cuatro metros con veintiséis centímetros
por el lado de la fachada y de cuatro me-
tros con seis centímetros por el de la
espalda por doce metros de profundidad
0 fondo, todos estos lineales. Limita mi
'referida parte: al Norte, con otra, de la
misma finca, propiedad de don Mariano
Fernández Alfonsel; al Sur, con otra por-
ción de la misma finca, propiedad de don
Francisco Pascual Alfonel;-al Este, con
calle de su situación, y al Oeste, con
calle de los hermanos Julio Teodora y
Luis de Vargas. Los antedichos cuatro
metros con veintiséis centímetros de fa-
chada y cuatro metros con seis centíme-
tros por el lado de la espalda de la apar-
te del promovente han de contarse par-
tiendo de la línea de separación de la par-
te cuestionada con la parte de don Fran-
cisco Pascual Alfonsel, siendo la parte
de finca de cinco metros por el iádo de
la fachada y de cuatro metros con ochen-
ta centímetros por él de la espalda, con
el mismo fondo o profundidad de los doce
metros y medio dichos, todos lineales.
Asimismo, el terreno ocupado por la pa-
red contigua a la parte referida, don
Francisco Pascual Alfonsel, no ha de
contarse en la medida referida por estar
toda ella levantada sobre la finca colin-
dante». -

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita expediente de do-
minio, instado por don Segundo Fernán-
dez, en cuanto a la siguiente finca ur-
bana, sita en el término de Getafe:

EDICTO
Don Alejo López Mellado, Juez de prime-

ra instancia de esta villa de Getafe
y su partido. /

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintinueve de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado) .—El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que los bienes
objeto de subasta, y que, digo, se ha-
llan depositados en poder de don Car-
melo Crespo Rodríguez, que tiene su do-
micilio en esta capital, calle de Monede-
ros, número seis, primero D.

• 0ue para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para ia
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de noventa y tres
mil setecientas pesetas, en que' pericial-
mente han sido tasados los bienes ob-
jeto de la misma, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes del mencionado tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
cinueve de mayo próximo, a las doce
de su 'mañana, anunciándose al público
su celebración y previniéndose:

mitidos

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Jucz de primera instancia número die-
cisiete, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen en el mismo, pro-
movidos por don Orenclo Bajo Gómez
de Agüero, representado por el Procu-
rador don Félix Quesada Más, contra
«Industrias Metálicas Coyfe, Sociedad
Limitada», sobre reclamación de canti-,
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes muebles embargados en
el mencionado procedimiento, consisten-
tes en la maquinaria, herramientas, má-
quina de escribir y faroles de chapa y
metal que se detallan en el informe pe-
ricia) obrante en autos.

(B.—2.091)(G. C.^1.999)

Por el presente se cita a Manuel Sán-
chez Ariza, hijo de Antonio y Herminia,
de veintinueve años, casado, fundidor,
natural de Pozoblanco (Córdoba), y do-
miciliado en barrio del Zofío, calle Ver-
ja, núm. 6, Madrid, cuyo actual parade-
ro se ignora, para que el día 31 de mayo,
a las nueve de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, 20,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas núm. 113, de 1958, en el que
aparece como denunciante.

JUZGADO NUMERO 4

(B.—2.123)

Por el presente se cita a Sylvain Ju-
les Bastoul, de cincuenta* y cuatro años,
casado, propietario, hijo-de Paúl y de
María, natural de Arles (Francia), cuyo
domicilio en esta capital se desconoce,
para que el día 28 de mayo, a las nueve
y diez horas, comparezca ante la Au-
diencia del Juzgado municipal núm. 3,
de esta capital, sito en la callé de Ve-
lázquez, 52, tercero, al acto del juicio
que contra el mismo se instruye por le-
siones, debiendo asistir con los medios
de prueba de que intente valerse .

(B.—2.093)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C—1.986)
séis

Por providencia dictada el día 25 de
abril de 1958, en expediente de juicio
verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado con el núm. 51, de 1957, Por k"
siones a consecuencia de mordedura de
un perro, en el que son partes: como
perjudicada, la niña María Luisa Mar-
tínez Socias, y como denunciada, seño-
ra Pérez de Miguel, cuyos últimos do-
micilios fueron calle de Santiago, i3> 1
plaza de Juan Herrera, 3, respectivamen-
te, en esta localidad de San Lorenzo del
Escorial, hoy en ignorado paradero, se
tiene acordado dejar sin efecto el seña-
lamiento del juicio para el día 6 de ma-
yo, hora de las dieciséis, y se ha acorda-
do señalar para la vista del mismo el día

27 de indicado mes, y hora de las dieci-
(B—,1.788)

Diosdado Osuna (José), hijo de Ale-
jandro y de Carmen, domiciliado última-
mente en la calle Pereda, núm. 14, bajo,
comparecerá el día 29 de mayo, a las
diez y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo a
celebrar juicio de faltas núm. 129, de
1958, por hurto, seguido contra el mis-
mo y otros.

(G. C—1.612)

JUZGADO NUMERO 6

Por «1 presente se cita a José Menén-
dez Menéndez, de veintinueve años, sol-
tero, sereno, hijo de Santiago y Evaris-
ta, patural de Dagueño (Oviedo), cuyo
actual paradero se ignora, para que el
día 14 de mayo, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 173, de 1958, en. el que aparece
como denunciado.

(B.—2.139)

Se pone en conocimiento de cuaJ\ 0'

puedan tener interés en ello, que °Anastasio Muñoz García-Mondéjar, p^
pietario del bar restaurante «El Cierco».
sito en Amparo Usera, núm. 6, ha acó '

dado hacer cesión de su establecumen
a doña Rita Vaquero Guerrero, Man-

ió Usera, 56, quien atenderá cuantas r^clamaciones puedan presentarse
acreedores durante el plazo de ocho •
a contar desde la publicación de

anuncio

Prado Escribano (Félix de), hijo de
Antonio y de Teresa, domiciliado últi-
mamente en la calle de las Dalias sin
número, comparecerá el dia 29 de fñayo
a las diez y media horas, ante el Tuz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, S e-
.gundo, á celebrar juicio de faltas núme-
ro 129, de 1958, por hurto, seguido con-
tra el mismo y otros.

Y para que sirva de emplazamiento a
doña Dolores Chulvi, asistida de su es-
poso, con el apercibimiento antes dicho,
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a dos de mayo de mil novecientos

Por el presente se hace saber: Que
según lo acordado en el proceso de cog-
nición, que bajo el número cuatrocien-
tos veintisiete, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, se sigue a instancia de
don Francisco de la Cruz Muñoz, re-
presentado por el Procurador don Car-
los de Zulueta Cebrián, contra doña Do-
lores Chulvi, asistida de su esposo don
Ricardo Escriba Herreros,- sobre pago
de, pesetas, se emplaza a dicha deman-
dada para que" en el improrrogable tér-
mino de seis días comparezca en los
autos de donde dimana este proceso,
apercibida que de no verificarlo será de-
clarada en .rebeldía, parándola el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho,
naciéndola saber que las copias de la
demanda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado.

cisiete, de esta capital

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-Hago saber: Que en el expediente ins-

tado en este Juzgado por doña Benita
Román González, sobre declaración de
herederos de doña Trinidad Román Gon-
zález, fallecida en esta capital el día vein-
tinueve de diciembre de mil novecientos
cincuenta y siete, en la calle de Guiller-
mo de Osma, húmero once, donde tenía
su última residencia, sin haber otorgado
disposición testamentaria alguna, en es-
tado de soltera, e hija de Jjosé y de 'Pe*
tra, fallecidos, se han presentado como
herederos de la causante: la instante,
doña Benita González Román y doña
Perfecta Román Frechilla, como tías car-
nales, por parte del padrCj de la falle-
cida; doña Basilisa, don Marcelino y
doña Eugenia, digo, Eusebia (fallecida),
como tíos carnales, por parte de la madre
de la misma, y don José Julián, don An-
tolín y doña Manuela Águirre Gonzá-
lez, estos tres hijos de la tía de la repe- \u25a0

tida causante, hoy fallecida, doña Euse-
bia González Burgos; llamándose por
medio del presente a los que se crean»
con igual o mejor derecho a su heren-
cia, para que comparezcan en este Juz-
gado dentro del término de treinta días
a reclamarlo; con apercibimiento, si no

EDICTO

veinticuatro, de los de esta capital

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia número

(B.—2.144) TELEFONO 55 64 25
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 4
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CITACIONES

G E T A*F E
(A.—10.596)

JUZGADO NUMERO 17

(B.—2.008)

(A.—ro.6og)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 17

(B.—2.010)

AVISO

(A.—10.605)

IMPRENTA PROVINCIAL

cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). —EÍ Juez municipal (Firmado).

(A.-^-io.S95)

Dado en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez (Firmado)

4

E

tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.


